
El Congreso aborda las nuevas 
tasas en el Convenio Económico
Los impuestos a la banca, energéticas, plásticos reportarán 104 millones entre 2023 y 2024

PAMPLONA – El Congreso de los 
Diputados abordará esta semana 
las modificaciones del Convenio 
Económico para incluir los nuevos 
impuestos a la banca y las energé-
ticas, y con los que la Hacienda 
Foral espera recaudar unos 1054 
millones.  

Será el martes 21 de febrero cuan-
do el pleno del Congreso aborde 
este y otras modificaciones tam-
bién en el cupo vasco. PSOE, PP y 
PNV han pedido tramitar estos pro-
yectos de ley por la vía rápida y por
lectura única, es decir, reducir los 
plazos y sin pasar por ponencia ni 
comisión, sino directamente en el 
pleno del Congreso, lo que acelera 
al máximo su aprobación. 

Si finalmente, el pleno del Con-
greso ratifica esta petición de 
PSOE, PP y PNV, el jueves se deba-
tirán y votarán estos tres proyec-
tos de ley que renuevan la ley quin-
quenal del cupo y modifican el con-
cierto con la CAV y el convenio con 
Navarra para concertar nuevos 
impuestos, como también el de las 
grandes fortunas o el de los plásti-
cos. 

NUEVOS IMPUESTOS En cuanto al 
Convenio con Navarra, se incluye 
la concertación del gravamen a la 
banca y las energéticas y el impues-
to sobre envases de plástico no reu-
tilizable, con los que el Gobierno 
foral prevé recaudar en 2023 y 
2024 un total de 104 millones de 
euros. 

En el caso del nuevo impuesto de 
grandes fortunas que se aplicará 
en el Estado, Navarra lo asumirá
con normativa propia, pero no ten-
drá aplicación en la práctica, dado
que en la Comunidad foral segui-
rá vigente el impuesto de Patrimo-
nio. 

Sobre los gravámenes tempora-
les a las energéticas y entidades 

financieras, Navarra recibirá el 
1,6% del volumen de ingresos gene-
rados en el conjunto de España en 
2023 y 2024. Además, la Comuni-
dad foral asumirá íntegramente la 
definición y gestión de las ayudas 
del Estado que se financien con la 
recaudación de ambos graváme-
nes. 

SITUACIÓN EN LA CAV En cuanto al 
cupo vasco, la renovación de la ley 
quinquenal sale gruto de la reunión 
de la Comisión Mixta entre el Eje-
cutivo central y el de la CAV, don-
de se fijó que se mantuviera el índi-
ce de imputación en el 6,24%, y se 
fija una aportación provisional de 
la CAV al Estado del año base en 

1.472 millones de euros. En cual-
quier caso, la nueva metodología 
de cupo para el quinquenio 2022-
2026 se da con un importe muy 
similar al importe que actualmen-
te estaba abonando la CAV al Esta-
do con el anterior quinquenio. Eso 
sí, en este cupo base no está inte-
grada como carga asumida la valo-
ración de las políticas activas de 
empleo, que se instrumenta anual-
mente como compensación del 
cupo líquido a pagar al Estado. 

Los importes definitivos se divi-
den en el cupo líquido de 2021 
(1.403 millones de euros), las com-
pensaciones financieras y valora-
ción de políticas activas de empleo. 
– Diario de Noticias
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EN CORTO 

●Calendario. Los grupos de 

PSOE, PP y PNV han pedido 

tramitar estos proyectos de ley 

por la vía rápida y por lectura 

única, es decir, reducir los plazos 

y sin pasar por ponencia ni 

comisión, sino directamente en 

el pleno del Congreso, lo que 

acelera al máximo su aproba-

ción. Si finalmente, el pleno del 

Congreso ratifica esta petición

de PSOE, PP y PNV, el jueves se 

debatirán y votarán estos tres 

proyectos de ley y se incorpora-

rán las modificaciones.
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